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RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se autoriza a las Escuelas Supe
riores de Bellas Artes para anunciar una convoca
toria extraordi.naria de exámenes.

Atendiendo a las peticiones recibidas, f

Esta Dirección General ha resuelto autorizar a las Escuelas
Superiores de Bellas Artes para anunciar una convocatoria ex
traordinaria de exámenes, sin distinción de alumnas de ense
iUlllza oficial o libre, en las mismas condiciones y circunstancias,
en cada caso, que hayan sido dispuestas para Jos alumnos uni
versitarios del Distrito a que pertenezca cada una de las Es
cuelas.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS.
Madrid, 9 de enero de 1973.-P, D., el Subdirector general,

Ramón Falcón.

Sres. Directores de :as Escuelas Superiores de Bellas Artes.

2 No dara lugar al encuadramiento dispuesto en el número
anterior la realización dI? actividades que, aunque comprendidas
en el mismo, se refieran '1 fincas urbanas que estuviesen ocu
padas totalmr>nte por una Entidad o Empresa para desr::.rroJlar
en ellas las actividades que le sean propias.

DISPOSICION FINAL

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social
para resolver cuantas cuestiones pudieran plantearse en la apli
cación de la presente Oraen, que tendra efectos a partir del
día 1 del mes siguiente al de su publicación en el "Boletín Qfi·
cial del Estado".

Lo que digo a VV. lI. para su conodmiento y efectos,
Dios guarde él. VV. lJ
Madrid, 22 de enero df 1973.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director. general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

CORRECCION de errores de la Resolución de l~

Dirección General de Trabajo por la que se aprueba
el calendario de fiestas para el año 1973 aplicable
al personal comprendido en la -Ordenanza del Tra
buio en la Marina Mercante.

Advertido crror por omisión en el texto remitido para uu
publicación de la citada Resolución, inserta en el «Boletín Ofi
cial del Estado" número 16, de fecha 18 de enero de 1973,
página 967, columna primera, se transcribe a continuaCión la
oportuna rectificación:

En la relación de fiestas. entre las líneas correspondientes
a «21 de junio: Corpus Christie, y d8 de julio: Fiesta de EXéll
tación al Trabajo". dehe figurur la siguiente: «16 de julio:
Nuestra Señorn cid Carmen".

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación sobre convocatoria exáme·
nes mayores de veinticinco años para ingreso en
la Universidad Polit'écnica de Madrid.

Excmo. SI'.: De conformidad con- la propuesta formulada y
con 10 dispuesto en la Orden de convocatoria de 21 de noviem
bre último, para ingreso de los mayores de ,veinticinco años
en las Escuelas Técnicas Superiores o Escuelas Universitarias
dependientes de la Universidad Politécnica de Madrid,

Esta Dirección Gener"tl ha resuelto que dichas pruebas ten
drán lugar los dias 5 y 6 de. febrero próximo, a. las dieciséis
horas, en los locales de la Escúela Técnica Superior de Ingenie
ros Agrónomos de Madrid.

Los aspiwlltes, que haurán de presentar el docume'nto na
clonal de identidad, vendrán provistos de pluma o boligrafo.
lápiz y goma de borrar y, en su caso, de un diccionario del
idioma escogido.

Lo digo a V, K para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. K m11chos a1'1.05.
Madrid, 23 de énero de 1973,-El Director generaL Luis Suá

rez Fernandez.

Excmo. Sr. Rector MugnHico de la Universidad Politécnica de
Madrid. MINISTERIO DE INDUSTRIA

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 22 de enero de 1973 sobre la Mutuali
dad Laboral de Empleados de Fincas ·Urbanas,. En·
tidad Gestora· del Régimen Getler~l de ·la Seguridad
Social.

11lnos. Sres.: La Mutualidad Laboral de Porteros de Fincas
Urbanas, encuadra a las Empresas y trabajadores que se rigen
por la Ordenanza Naciona~ de Trabajo para Empleados de Fin
es Urbanos, por lo que quedan fuera de su ámbito personal
quienes por cuenta y baje la directa dependencia del propieta
no de la finca realizan para ésta trabajos Jiferentes del servi
cio de portería.

'Tal situación plantea problemas y dificult.ades de caracter
administrativo, tanto a las Empresas como a las distintas Mu
tualidades Laborales afectadas. Parella, tenienao en cuenta el
principio de unidad de Empresa y la propia finalidad común
a la que responden todo1:' los trabajos aludidos se considera
aconsejable encuadrarlos en una sola Mutualidad Labonil.

finalmente tambien se considera oportuno actualizar la rtec
nominación de tal Mutualidad para adecuarla a la actividad
genérica de las Empresas y trabajadores que ha de encuadrar.

En su virtud, a propuesw de la Dirección Ceneral de la Se
guridad Social, este Mfi:üs:erio ha tenido a bien disponer:

Artículo 1." La Mutua!idad Laboral de Porteros de Fincas
Urbanas se denominara en lo sucesivo Mutualidad Laboral de
Empleados de Fincas Urbanas.

Art. 2," L En la Mutualidad Laboral de Empleados de Fin
cas Urbanas estarán encuadrados:

al Como empresarii)s, los propietarios de fincas urbanas
po~ razón de 10& trabajadore::r a que se refiere el apartado si~
gUJCote.

. bl Como trabajadores, los que, por cuenta y bajo la directa
dependencia de propietarios de fincas u;rbanas; tengan enco
mel??ada la vigilancia.. cuümdo, limpieza, conservación yrepa
raClOn de una o vanas de dichos fincas o de sus servicios,
ctJalquiera que sea la Reghmentación de Trabajo u Ordcmwza
aplicable para regular la relación laboral exi::;tente.

RESOLUC/ON de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se deciara en concreto la utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita.

Vi&to el expediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegación del Ministerio de Industria de La Coruña a
petición del Ayuntamiento de Cerceda, con domicilio en Cer
ceda, solicitando declaración en conCl'Gto de la utilidad pública
para el establecimiento de una linea a 15 kV., de 130 metros
de longitud, con origen en la linea de igual tensión del distri
h'l,lidor don Francisco Ferreño Rabuüa], y con término en la
estación transformadora a instalar en el Grupo Escolar, de
50 kVA., relación de tra'lsformación 15.000 ± 5 %/380-220 voltios,
en el Ayuntamiento de Ccrceda autorizada su instalación por
est.a Delega-::ión Provincial del Ministerio de Industria de La
Coruña con fecha de hoy y cumplidos los tramites reglamenta
rios ordenados en el capit.ulo 111 del Reglamento aprobmlo por
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en
ma1eria de instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo dis
puesto en la Ordon de este Minister-io de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial de! Ministerio de Industria de
La -Corui'ia, a propuesta. de la Sccción correspondiente, ha
resuelto:

Declarar en concreto la utilídad pública de la insLalación
eléctrica qU8 se cita. a los efectos señalados en la Ley 10/1966,
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

La Coruña, 9 de enero de 1973. -El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.-115-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de /.3 de enero de 1973 sobre adiudicación
de las funciones de fomento del cultivo del lúpulo.

llmo, Sr.: De acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto
239:1/1972, de ·~8 de agosto, por el que se dictan normas para
el fomento del cultivo del lúpulo, fué convocado por Orden de
este Ministerio de JO de octubre concurso público para concer-
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Ilmo. Sr. Dín'ctor general de Exportación.

anDE !V de 23 de enero de 1973 por la que se
concede a ..industrial Juguetera, S. Lo»" el régi~
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación de chapa de acero laminada en.
fria, polietileno baja densidad y cloruro de polivi
nito POI" exportaciones previamente realizadas de
triciclos,

Los porcentajes señala,l.os como subproductos adeudarán los
Gi,:rcchos que les corresponda por laPo A. 71.11, de acuerdo
con las normas de valoración vigentes

No se producen mermas.

3." Los beneficios del légimen de reposición deducidos de
la ampliación que ahora se concede vienen atribuidos tambíén
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 18 do octubre de 1972 hasta la fecha de la pre
sente conccsíón, si reúnen los requisitos de la Norma 12." 2.:11
d~ las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno. de 15 de marzo de 1963, Las importaciones a que den
lugar talc~ exportaciones deberán solicitarse en el plazo de un
año a contar de la aludida fecha de concesión

Se mantienen en toda su integridad los re:::tantes extremos
de la Orden de 24 de septi'2mbre de 1970, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. L muchos at10s.
Madrid, 23 de enero de 1973,-P. D, el Subsecretario de Co

mercio, Neniesio Fermindez-Cuesta.
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ta¡' las funciones de fomento de dicho cultivo entre las Entída·
des que con tal finalidad se consLituyesen0 estuviesen cons·
ti 'uíd~ts.

Examinada la proposición presentada y de 211erdo c....:l Jo
informado por la Dirección General de Ioctustrids y Mercados
eL Origen de Productos Agrafios, este Ministerio ha resw:!lto:

Primoro.-Adjud¡car a. la ..-Sociedad Anónima Espal'iola de
Fomento del Lúpulo», por un plazo de nueve anos, a contar
desdt.; elIde enero de 1973, el fomento del cultivo del lú
pulo en la totalidad de las actuale y nuevas zonas de produc
ción del terrJtorio nacional, en las condiciones que establece
el Decreto 2393/1972, de 18 de agosto y disposiciones que lo
desarrollen.

Segundo.-La Entidad concesionaria deberá flceptarorecha
zar la adjudicación en el plazo de diez dias hábiles y presentar,
en caso de aceptación, la documentación qUe acredité su legal
constitución, en el plaz'o de quince dias hábiles, ambos a con
tar desde el día siguiente a la publicación de la presente dis
posición.

Tercero.~En caso de aceptación y antes de fbrma,lizf'l.r el
contrato, la Entidad concesionari::l deberá constituir unafian
Z._ vor importe de un mi1l6n tLOOO,OOOJpesetas en la Caja Ge
nera: de Depósitos o en cualquiera de sus sUQursaJes, en me
tálico, e\1 títulos de la De~da PúbliCa o mediante aval -bal)ca
rio, fo:malizado en los términos establecidos en la Orden del
Ministerio de Hacienda de 10 de mayo de 1988, pare, responder
del cumplimiento de las obligaciones establecioas en el con
cierto,

Cuarto.-El contrato de adjt.dicacion deberaformalizarse en
escritura pública dentro de los veinte días háJ:_l~es siguientes al
de L fecha en que se~. notificada la admísiónde ladocumen
tación a que se refiere el apartado. segundo de esta disposi~

CiÓll, siendo por cuenta de la Entidad. concesionaria t-odos los
gastos derivados de la formalización de la escritura.

Quinto.-Para todos cuantos extremos no fIguren en la pre
~ ~nt,-, Orden, se estará a lo que disponga este Ministerio, te
niendo el contrato que se otorgue carácter admInistrativo y re·
solviéndosú por las autoridades administrativas, y, en su caso,
por let jurisdicción contencioso administrativa, cuantas cuestJo
nes surjan entre la Administración y la Entidad concesionaria.

L .. qLe comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guan:lB a V. L muchos años.
Madrid, 13 de enero de 1973.

Ilmo. Sr, Director general de Industrias y Mercados en Ori·
gen de Productos Agrarios.

ORDEN de 28 de enero de 1978 por la que se am
plia el régimen de reposición con. franquicia arat1-
celaria concedido a «Ma·l1ufactut'J, de Armazones
y Gafas, S. A." (M. A, G. S~ A,J, por Orden de
24 de septiembre de 1970,amp!iada. por Ordenes
de 25 de septiembre deW71 V 9 de noviembre
de 1972, en el sentido de incluir entre las merCan·
cms de exportación el nuevo modelo de montura
de gafas Indo-Jet.

Ilmo. Sr.: La firmil ..Manufactura de Armazones y Gafas,
Sociedad Anónima" (M; A. G. S. A.l, collcesionaria del régim'~l1
de reposición con franquicia arancelaria por Orden de 21 de
septiembre. de 1970, ampliada por Ordenes de 25 de septiembre
de 1.971 y 9 de noviembre de 1972, para la import~ción de hilo,
perfil, banda y tubo doubfé, por exportaciones previamente rea
lizadas de monturás de gafas, solicita su ampliación, en. el
sentido de incluir entre las mercancias de exportación el nue
vo modelo de montura de gafas Indo~Jet.

Este Ministerio, conformandose a lo iIJformado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto~

1.<) Ampliar el régimen de reposición con franquicia aran·
c~laria concedido a -«Manufactura de Armazones y Gafas, So·
cledad Anónima .. (M. A. G. S. A.l, 'con domicilio en Madrid,
Avenida del Generalísimo, 138, A, por Orden ministerial de
24 de septiembre de 1970, ampliada por Ordenes ,de 25de sep
tiembre de 1971 y 9 do nllviembre de 1972, en el sentido de
incluir entre las mercancías de exportación el nuevo modelo
de montura de gafas Indo-Jet,

2," A efectos contables se establece que:

Por cada 100 monturas de peso bruto unitm'io 20 gramos,
previamente exportadas, podrán importarse con franquicia
arancelaria:

MINISTERIO DE COMERCIO

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido a instancia de la Empresa «Industrial
Juguetera, S L.", solicil;,ando el régimen de reposición para la
importación de chapa de acero laminada en frío de 0,4 a 2 mili~

metros de e&pesor de polietUeno baja densidad y de cloruro
de polivinHo, por exportaciones previamente realizadas de tri·
cic1"s para niños,

Este Ministerio, conformándose él lo informad{J y propuesJo
por la Dircccion General de Exportación, ha resuelto:

Le Conce-der a la firma -«Industrial Juguetera. S. L.", con
domicilio en barri.:) del Roda, ensam:he, Ibi (Alicante), el ré
gimen de reposición para la importación -con franquicia aran
celaria de chapa: de aC8ro laminada en frío, de 0,4 a 2 milí
metros de espesor (P A. 73,13), de polietileno baja densidad
¡P, A. 39.02.A.IJ Y de C!orlll'O de polivi nilo (P. k 39.02.E.IL em~

pieados en la fabricación de triciclos para niil0s (P. k 97.01J,
previamente exportados.

2." Ael'edos contables se establece que:

Por cada cíen triciclos exportados podrán importarse con
franquici'a arancelaria doscientos treinta y nueve kilogramos
con novecientos grumos (239,900 kilogramos) de la mencionada
chapa laminada en frío.

Por cada 100 kilogramcs netos de poJietileno de baja densidad
contenidos en los triciclos exportados podrán importarse con
franquicia arancelaria ciento dos lcilogramos con cuarenta
gramos 1102.040.kilogramos) del mismo poHetileno; y

Por cada 100 kilogramos netos de cloruro de polivinilo con
tenido!'> en los triciclos exportados podran importarse con
franquicia arancelaria ciento dos kilogramos con cuarenta
gramos (102,040 kilogramos) del mismo cloruro de polivinilo.

Dentro de estas cantidades, se consideran subproductos
el 24 por 100 de la chapa importada, que adeudará los derechos
que le corresponda por la partida arancelaria 73,oa.A.2.b y
conforme a las normas de valoración vigentes, y mermas, que
no adeudiuán derechú arancelario alguno, el 2 por 100 del
polietileno y el cloruro de po!ivinilo importados.

3.° Las opcmcicncs de exportación y de importación q u.-}
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán. sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a
las mismas correspondan.

4,° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitando se acoge al régi·
men de reposición otorgado por la presente Orden.


